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CIRCULAR INFORMATIVA A LAS FAMILIAS SOBRE NORMAS DE 

FUNCIONAMIENTO PARA EL CURSO 2020-21 

 

POR EL BIEN DE TODOS 

Antes de la incorporación de los alumnos al colegio la familia debe asegurarse de que su hijo/a 

no tiene fiebre, ni síntomas respiratorios compatibles con COVID-19. En caso de presentar 

febrícula NO DEBERÁ IR AL CENTRO, deberán vigilar la fiebre y la evolución de la misma. 

Si persisten o empeoran se acudirá al centro de salud. En este caso se deberá informar al centro 

para poder hacer una vigilancia y seguimiento epidemiológico. 

 

NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO 

Los centros trabajamos en 4 escenarios: 

Escenario I: Escenario extraordinario de higiene, salvo evolución negativa de la crisis 

sanitaria, es el escenario que se establece para el inicio del curso escolar 2020-21. 

Escenario II: Escenario presencial parcial, este escenario se plantea en el caso de un 

empeoramiento de la evolución de la crisis sanitaria, sin que se decrete el confinamiento 

Escenario III: Escenario de confinamiento debido al empeoramiento grave de la evolución de 

la crisis sanitaria. 

Escenario IV: Escenario sin problemas de covid-19 en el que la vuelta al colegio sea con 

normalidad por la desaparición de los riesgos del covid-19 

 

El centro está preparando todos los escenarios, centrándonos sobre todo en el primero. Por 

ello os formamos de unas medidas generales que se van a aplicar y que explicaremos más 

detalladamente a finales de agosto, principios de septiembre. 

 

1.- GRUPOS ESTABLES DE CONVIVENCIA-LIMITACIÓN DE CONTACTOS 

Todos los grupos clase (1º A, 1º B……) de Infantil y Primaria, serán grupos estables de 

convivencia. Los alumnos del grupo de convivencia se podrán socializar dentro del aula sin 

mantener la distancia de seguridad, estos grupos no se relacionarán con alumnos de otras clases 

en los patios  ni en el comedor. Se procurará reducir al mínimo los desplazamientos. 

Por otro lado todos los grupos del mismo nivel (1º ESO, 2º ESO….)de Secundaria formarán 

grupos estables de convivencia ya que se tienen que organizar por especialidades y modalidad de 

sección y programa. 

 

2.- ENTRADAS Y SALIDAS 

La entrada y salida del colegio se realizará por puertas diferentes dependiendo del curso, las 

familias no entrarán en el colegio salvo los padres de los niños de 3 años. En septiembre os 

informaremos pormenorizadamente de cómo se van a realizar. 

 

3.- SEÑALIZACIÓN DE RECORRIDOS 

Se han establecido y señalizado recorridos de circulación de personas en los pasillos y zonas 

comunes y se evitará en la medida de lo posible el tránsito individual por los pasillos 

 

4.- PATIOS 

Cada grupo estable de convivencia realizará el recreo en un espacio establecido y delimitado 

para el grupo y separado del resto, cuidado por sus profesores. La salida y entrada a las aulas se 

realizará de forma ordenada por grupos con la distancia de seguridad necesaria para evitar el 

contacto.  
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5.- USO DE ASEOS 

La asistencia a los baños se hará controlada para evitar el contacto de los alumnos  con los 

diferentes grupos, por lo que cada grupo estable acudirá en grupo al aseo. En el caso de que un 

alumno tenga necesidad de ir al baño en otro momento se le acompañará y controlará que no 

haya otro alumno de otros grupos. 

 

6.- RUTA 

La ruta funcionará con normalidad pero el uso de la mascarilla es obligatorio a partir de los 6 

años. Todos los usuarios de la ruta tendrán que llevar una bolsa identificada con su nombre 

para guardarla una vez acceda al aula. 

 

7.- COMEDOR 

Los alumnos acudirán al comedor respetando los grupos de convivencia estables, la distancia 

dentro del recinto entre los grupos estables será de 1,5 metros 

Se valorará la posibilidad de que los alumnos de infantil coman en las propias clases. Se 

informará detalladamente del funcionamiento. 

 

8.- MEDIDAS DE HIGIENE Y MASCARILLAS 

 Se han instalado dosificadores de gel en cada aula, carteles explicativos de la forma 

correcta de lavarse y papeleras de pedal. 

 Se han revisado los dosificadores de jabón en los baños e instalados carteles informativos 

sobre la forma correcta de lavarse las manos y papelera con pedal. 

 Los profesores trabajarán diariamente con los alumnos sobre la higiene, el lavado de 

manos uso de gel, la forma correcta de toser….con el fin de intensificar las medidas de 

higiene en los alumnos. 

 Se ventilarán las clases durante el recreo y se tendrán las puertas abiertas de las aulas 

durante toda la jornada. Siempre que el clima lo permita, las ventanas permanecerán 

abiertas. 

 No se compartirán materiales como pinturas, ceras lápices, ni juguetes. 

 Se limitará el uso de los grifos de los baños, solo para el lavado de manos, por motivos de 

higiene. 

 Todos los alumnos traerán su propia botella llena de agua a la que identificarán con su 

nombre. 

 Durante la clase de música no se compartirá ningún instrumento 

 Durante la clase de Ed. Física los niños se limpiarán las manos antes y después de la clase 

y se evitarán ejercicios que conlleven contacto. Los aparatos y materiales se desinfectarán 

tras cada clase. 

 EDUCACIÓN INFANTIL: mascarillas no obligatorias 

 EDUCACIÓN PRIMARIA: mascarilla no obligatoria cuando este en su grupo estable de 

convivencia. Uso obligatoria fuera del grupo estable (ruta) 

 EDUCACIÓN SECUNDARIA: mascarilla obligatoria 

 El tipo de mascarilla a utilizar será para población sana la del tipo higiénica y siempre 

que sea posible, reutilizable. 

 Se usarán pañuelos desechables y los alumnos traerán pañuelos de casa 
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9.- SEÑALIZACIÓN E INFORMACIÓN 

Se han instalado carteles en las aulas, baños pasillos y entradas de los edificios para informar de: 

 Forma correcta de aplicación del gel 

 Forma correcta de lavado de manos 

 Forma correcta de toser 

 Forma correcta de quitarse los guantes 

 Forma correcta de quitarse la mascarilla 

 Información sobre el tránsito por el centro con señales informativas 

10.- ATENCIÓN EN ZONA DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

La familia que requiera la atención del equipo directivo debe PEDIR CITA PREVIA 

Se priorizará la atención telemática o telefónica 

 

11.- PROTOCOLO ANTE LA DETECCIÓN DE UN CASO DE COVID-19 

El centro ha reservado dos salas de aislamiento, en administración y en secundaria ante la posible 

detección de un caso de infección. 

En ese caso la enfermera seguirá el protocolo de aislamiento, informando a familia y a las 

autoridades sanitarias. 

 

12.- MEDIDAS EDUCATIVAS ESPECÍFICAS PARA SECUNDARIA 

En Secundaria se valorará que en los cursos de 3º y 4º de la ESO, uno de los días de la semana 

las clases se impartirán online según la modalidad que establece la Comunidad de Madrid “Uno 

de cinco en línea”, en el que los alumnos cursarán un día a la semana las asignaturas 

telemáticamente dentro de su horario habitual, con el objeto de mejorar su competencia 

tecnológica. 

 


